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DESCRIPCIÓN: En el presente artículo se realiza un estudio sobre el concepto de 

interpretación constitucional, sus principios, métodos y técnicas utilizadas en las 

sentencias de la Corte Constitucional Colombiana, en desarrollo de la facultad 

otorgada por la Carta Magna para interpretarla, con el objetivo de evidenciar su 
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amplia evolución, que indiscutiblemente ha dotado de certeza y validez los 

innumerables casos resueltos por esta corporación en el ejercicio de garantizar los 

derechos de los ciudadanos y en desarrollo de los principios constitucionales.    

 

 
METODOLOGÍA: Para el desarrollo de esta investigación se utilizó el método 

lógico deductivo, debido a que a partir del análisis y comprensión de las 

sentencias de la Corte Constitucional se puede evidenciar la aplicación de los 

diferentes métodos y técnicas de interpretación constitucional y su consecuente 

evolución a partir de la Constitución de 1991. 

 
PALABRAS CLAVE : CONSTITUCIÓN POLÍTICA, INTERPRETACIÓN 

CONSTITUCIONAL, PRECEDENTE CONSTITUCIONAL, SEGURIDAD 

JURÍDICA, SENTENCIAS. 

 
CONCLUSIONES: Para hablar de interpretación constitucional es necesario 

entender que la aplicación del derecho en nuestro ordenamiento jurídico está 

sujeta a la norma suprema, la Constitución es el límite y ninguna interpretación 

puede contrariar sus preceptos. Adicionalmente se debe comprender que el texto 

constitucional no solamente tiene normas fácilmente identificables como reglas, 

sino que está compuesto de normas que reconocen valores, principios y derechos 

fundamentales, que hacen complejo el ejercicio de la interpretación porque 

presentan tensiones al momento de realizarlo, de lo que surgen los llamados 

“casos difíciles”. Para Dworkin: “En los casos difíciles los principios desempeñan 

un papel esencial en los argumentos que fundamentan juicios referentes a 

determinados derechos y obligaciones jurídicas” (2009, p. 80).  Para este autor 

existen normas en el texto constitucional que representan principios que se 
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diferencian de las reglas porque tienen una dimensión de peso que debe ser 

tenida en cuenta para la argumentación de las decisiones en las que se presenta 

colisión entre principios, Dworkin habla de la teoria del balanceo como método que 

debe el juez tener en cuenta para validar el peso de los principios con el finde 

realizar un ejercicio mas profundo de los derechos en conflicto con miras a 

proteger el derecho que como resultado del ejercicio obtenga mayor importancia 

en un caso particular y que le permita motivar sus decisiones con un amplio 

análisis argumentativo. El ejercicio de interpretación no es único para cada caso, 

debe ser razonable y acorde con el resto del ordenamiento jurídico para que las 

decisines sean en terminos de Dworkin justas para todos y no buenas para 

algunos. 

A partir de la Constitución de 1991 se puede ver con más claridad los ejercicios 

realizados por la Corte en desarrollo de la interpretación constitucional, ya que es 

a ella a quien se le ha encargado la guarda y supremacía de la carta fundamental, 

es precisamente este órgano quien nos puede mostrar a través de innumerables 

sentencias la evolución que ha tenido la interpretación constitucional en nuestro 

país. En los primeros años de la implementación de la nueva Constitución la Corte 

resolvió los casos basada en los métodos tradicionales de interpretación 

constitucional, en el estudio de constitucionalidad que  realizaba de las normas se 

podía observar un predominio de  los métodos literal e histórico al realizar sus 

consideraciones en las sentencias, pues en muchos casos solo bastaba con la 

interpretación gramatical del texto o en su defecto  con buscar los antecedentes de 

creación de la norma suprema.  

Posteriormente el  predominio en la interpretación constitucional se centraba en 

interpretaciones finalistas y sistémicas, ya que era necesario identificar en algunos 

casos el propósito que la norma protege y en otros se debía analizar la norma en 
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conjunto con todo el sistema jurídico al que pertenece. En muchas sentencias la 

Corte aplicaba uno a uno los métodos tradicionales de interpretación constitucional 

para finalmente elegir la interpretación más completa que no daba lugar a dudas 

en la decisión tomada.     

Lo anterior no sin desconocer la presencia de colisiones entre principios en los 

diferentes casos que necesitaban de análisis con contenido  más profundo, lo que 

generó la necesidad de recurrir a métodos diferentes a los tradicionalmente 

conocidos para el ejercicio de la interpretación constitucional, razón por la cual la 

Corte Constitucional empezó a utilizar diferentes técnicas de interpretación para 

justificar las decisiones, bajo el entendido de la adecuada constitucionalidad del 

caso en estudio y como consecuencia de la primacía de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. 

De esta manera basada en la supremacía constitucional y en los principios que 

permiten orientar la interpretación constitucional, la Corte introdujo en el análisis 

de los casos y por consiguiente en el fundamento de sus decisiones, criterios de 

ponderación para solucionar conflictos surgidos frente a intereses contrapuestos, 

dentro de los cuales encontramos el test de razonabilidad y de igualdad, además 

de la vinculatoriedad del precedente constitucional. 

En sus inicios la Corte instauró en el análisis de los problemas jurídicos que 

establecían tratos diferenciados el test de razonabilidad, con el objetivo de validar 

si el trato diferenciado era violatorio de lo dispuesto en las normas 

constitucionales, pues en este tipo de decisiones se requiere que las razones que 

fundamentan una decisión guarden una relación de proporcionalidad entre los 

medios empleados y el fin perseguido, ya que el logro del fin no puede sacrificar 

otros principios considerados de mayor importancia constitucionalmente. 
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Posteriormente  con el fin de complementar diferentes doctrinas establecidas se 

introdujo el juicio de igualdad, que ha venido desarrollándose a través de la 

jurisprudencia constitucional y ha ido emergiendo como método de utilización 

necesario en el examen constitucional de las disposiciones legales, pues 

constituye una herramienta metodológica apropiada para establecer el alcance y 

realización del principio de igualdad en cada caso concreto.  

Estas técnicas o mecanismos de interpretación constitucional han sido 

implementados por la Corte Constitucional, en desarrollo de la competencia 

otorgada para interpretar la Constitución, dejando de manifiesto la fuerza 

vinculante que adquieren las decisiones tomadas como resultado del ejercicio de 

interpretación realizado. Así mismo se puede observar que el estudio de diferentes 

casos y la aplicación de los métodos de ponderación en ellos, llevaron a que las 

decisiones tomadas por la Corte sentaran jurisprudencia, como máximo órgano 

encargado de la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución y con el 

fin de orientar a los demás operadores judiciales en su labor de interpretación se 

estableció la vinculatoriedad del precedente. La obligatoriedad que tienen los 

jueces de tomar sus decisiones respetando lo resuelto en fallos anteriores, es 

evidente, de acuerdo a lo establecido en el precedente, se debe estudiar lo 

dispuesto en  las ratio decidendi de las sentencias previas al caso por resolver, 

pues no todo el texto de las sentencias es vinculante; siempre y cuando los 

hechos y el problema jurídico en general conserven una semejanza o presenten 

analogía, pues de esta manera se garantiza la confianza en las decisiones 

judiciales. 

Es indudable que no es posible apartarse del precedente constitucional para 

resolver casos análogos, pues esto permite entender con mayor claridad el 

conflicto y garantiza que las decisiones sean más eficaces y acordes a lo dictado 
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por la Constitución, lo que no necesariamente implica que no puedan haber 

cambios en las decisiones, si bien, son fundamentados de manera razonable y 

suficiente, en pro de dar una mayor protección a los derechos fundamentales de 

los ciudadanos y en desarrollo del principio de independencia judicial.    

A través de este estudio es evidente como la Corte Constitucional con los 

diferentes fallos emitidos, que sin duda alguna han logrado la protección de los 

derechos de los colombianos, ha contribuido a la ampliación de las garantías de 

los grupos vulnerables y de los ciudadanos en general, pues se ha establecido a 

partir de sus decisiones respeto al principio de igualdad, ya que con su 

interpretación garantiza la aplicación de derechos sin modificar el texto 

constitucional y, por supuesto sin dejar de lado la función primordial encomendada 

de guarda y  supremacía de la norma suprema. Bajo esta perspectiva, los 

fundamentos de las decisiones tomadas como consecuencia de la aplicación de 

los mecanismos y técnicas de interpretación constitucional, han otorgado certeza a 

las decisiones, pues han sido coherentes con lo dispuesto por el ordenamiento 

jurídico, garantizando como ya lo hemos enunciado la protección de los derechos 

fundamentales y  por ende los principios de seguridad jurídica, igualdad, buena fe 

y confianza legítima, que deben primar en la solución de los casos.  
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